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 Siguiendo el compromiso de la anterior circular, explicamos el fallo de la denuncia favorable a 
los intereses de los trabajadores/as, en particular a los compañeros/as que ingresaron en Metro con 
contrato a Tiempo Parcial. 

 La primera denuncia particular promovida por 
UGT a una trabajadora afiliada al Sindicato, 
denunciaba la situación de discriminación con el 
resto de trabajadores/as, en relación al 
complemento de antigüedad, después de haber 
sido transformado su Contrato Parcial a 
Completo. Entre los fundamentos de derecho cabe 
resaltar el pronunciamiento del Magistrado 
considerando que “el sistema de determinación y 
cómputo de la antigüedad a través de los unienios 
persigue reflejar, mediante la concreción del importe a 
percibir en tal concepto, el Nivel Económico que tiene 
el trabajador en cada momento. La norma 
convencional premia la antigüedad en consideración 
al Nivel Económico de cada trabajador en el momento 
en que perfecciona un unienio. Así, se aprecia que no 
solo hay escalas a nivel salarial sino, como reflejo de 
este, también en el cómputo de los unienios, pues 
estos no se calculan solo sobre la base de la 
antigüedad o fecha fija de entrada en la empresa, sino 
que el cálculo del complemento de antigüedad viene 
singularmente determinado y varía según el Nivel Económico que se ostenta a la hora de cumplir cada 
nuevo unienio.” 

 Como consecuencia, desde la Sección Sindical de UGT hemos dirigido escrito a la Dirección 
de la Empresa, exigiendo la regularización para todos los compañeros/as que se encuentran en la 
misma situación que expresa la demanda individual. A nadie se nos olvida, que a estos compañeros/as 
según el fallo se les adeuda una media de casi 300€ desde la fecha de ingreso. Añadir que éstos, 
también padecieron durante bastantes años condiciones distintas del resto de trabajadores/as de sus 
colectivos, esperamos que esta vez no se les obligue a luchar en los juzgados, lo que justamente les 
pertenece; ya que en UGT deducimos de las últimas actuaciones de esta Dirección, más pendiente de 
otros temas (contratos, tarjetas, cuadrar balances etc), parece muy probable que al final, los últimos 
responsables políticos, no den las órdenes de rectificar a sus palmeros. Mediante la presente circular, 
hacemos un llamamiento a los trabajadores afectados, para que contacten con la Sección y se 
informen de los tramites que han de seguir, en caso de tener que presentar la oportuna demanda. 
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